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Virrey, Governaclor, y Ca pitan <:cneral de c:;tos bastos Dominios. 
~begnrndo tambien V. Exa. ,le que si en el punto <le confirmar las 
. Autoridades, no deve co11Yenir , con las ideas de la .Junta de Sevilla, 
por que c.\recc de potesta<l. pam ello, se ver "t inconcu:\:\mcntc el mis
mo inconYenicnte, para con la Real IIac.ª y Oueml. En la primem 
por que están yigentcs las RMles Hesolm:iones de su conservacion, y 
custodia en hl Junta Superior ,le ella, y en la segunda la defernht del 
Rcyno por las .\..rmas y del que es V. Exa. lcxitimamcntc con~titui
clo Capitan General, y en cuyo 1rnt1Hlo, y autori,1acl, no puede m eleve 
mesclarse la dha. Junta de Sevilla, como la haria, si ambos ramos 
se d~jasen á su dcterminacion y reconocimiento, aunque fuese, por 
nora, pues tambien, por l\Ol',l haria lo que gn:;tase, y sin que Y. 

Exa. pudiese resistirlo. 
Por ultimo clt>vo decir sobre el qtrnrto intcrez, que consiste en los 

auxilio:; á las Ciudades ele E:;paña. Xo entro en la discucion, si sea 
de gracia ó de justicia, pues por uno. y otro c:;tremo hay razones, 
bien fundadas y <le bastante peso. Aseguro que <leve hacer:,;e por m
zon del objeto.· Este es libertar á nuestro ~ober,mo del lug,tr donde 
nuestros Enemigos lo tengan para que bonga á su Trono, á regirnos 
y governarnos. Esht empeñada en una c,rnsil tan justa la :N"acion _Es
pañoht. Derrama su sangre, y srrcrifica sus hijos, por la consecuc1on. 
:Xo devela America, hacerse sorcln á sus ayes y clamores. La Guerra, 
ncarrea gastos, y la fnlta de lo necessario, suele ser la cricis favora
ble, para el Enemigo. Xo há ele Rer de peor conclicion que la Ingla
terra aun en medio de 1n (inerrn que tenia, declarada. Al punto q.e 
por l~s Diputados del Principaclo ele .\.stnrias, se pidio el socorro, lo 
franqueo gratuita, y generosamente, siendo una ~acion extrangera. 
Con mayor causa estarnos obligados nosotros ú practicarlo, con nues
tros hermanos; pero al propio tiempo, con el tino, y madurez que se 
requiere. Bastante, y sobrailo tiene Y. Exa. para disponerlo, y con
frontarlo. Tan nociYO seria <lar mula. eomo darlo todo, á una ,Junta 
sola ele las basta aqui C'stablecidas. Seria V. Exa. el remitente, Y ella 
la distribuyente á su gusto, y sntisfaccion. A unos sobrariu, y á otros 
faltaria .• \.cU1liria antes y con abundancia, á las Cin<lades ele su Con
greso, y no prt:stnria acaso tanto esmero, por las lejanas, é iinadi
das; pero como V. Exa.. tenga en sus manos los Cau<l.ales, y se halle 
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ex~edito, y no embarazado, para executarlo desde aqui, me parece el 
meJor sesgo, y que es lo que clicta la prudencia . 

(ha~de es la de V. Exa. y en ella confiado le suplico, me ,lispen
se lo difuso de esta consulta, y los defectos, en ,1ue la pueda haber 
incurrido mi pluma, por haberme pareci,lo, que devia exponer, todo 
lo con,eniente, á la delicadeza ele los negocios que en ella se tratan, 
y de que estoy penetrado, por el interez clel Hey; ,lcl Reyno, de las 
Potestades, y de los Mofadores, hermanos, y Vasallos de España, en 
la causa comun de la Nacion, y de su robado, y deseado :\fonarca el 
Sor. Don Fernando 7.o 

Dios Xro. Sor. Gue. para: amparo de este Reyno la importante 
Yida de V. Exa. muchos años. 

Mexico, y Septiembre 6 de 1808. 
Exmo. Señor. 

Exmo. Señor Virrey 
Don .Jose <le Iturrigaray 

.A11g.1t del Ri11ero. (rúbrica.) 

XLIX 

Voro DEL ÜIDOR AGUIRRE PORQUE XO SE RECOXOZCA ,( L.\ .JUN'l'A 

DE ASTURI.\S,-7 DE SEPTIE~IBRE I>E 1808. 

Exmo. Señor. 

En cumplimiento del Superior Oficio ele V. E. <le cinco del corriente 
di~o, q~e examinadas prolixamente las copias, i papeles simples re
~ativos a la S~prema Junta de Asturias, comlucidos por el Bergantin 
mgles DescuVIerta, desde ,Jamaica, y trasmitidos á V. E. por el Señor 
Goberruidor interino de Veracruz, por encargo u.el Señor Conde de 
1!anchester, hallo, que la .Junta permanente ó constitucional del Prin
c~pa~o de Asturias se pronunció en 2.5 de )fayo independiente del 
~obierno, establecido entonces á nombre de Napoleon, y reasumió en 
si la Sobernnia; que en conseqüencia había declarado solemnemente 
la Guerra á los Franceses, v,tjo la confianza de que se le reunirian las 
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demas Provincias de la Peninsula, por la voluntad ya manifestada de 
oponerse á)la esclav~tud; que con este objeto se presentasen al Rey 
de la Gran Bretaña con amplios poderes los Señores Vizconde de ~fa
tarrosa y Don Andres Angel de la Vega, como en efecto se presenta
ron, con Carta de la propia Junta en solicitud de impetrar auxilios 
oportunos; que el Ministro de Relaciones Exteriores contestó en 12 
de Junio á nombre de S. M. Britanica que estaba dispuesto á conce
der todo genero de apoyo, y asistencia; y extE!n.derlo á todas las demas 
partes de la Monarquia Española, que se mostraran actuadas del mis
mo espiritu, que animaba á los havitantes de Asturias. 

Asi mismo se advierte, que en conseqüencia de aquella Junta se 
dirigieron Circulares á las Provincias del Principado, para el embargo 
de las pertenencias Francesas, y alistamiento de tropas, y que dichos 
Señores Apoderados, se dirigieron á V. E. con relacion á los citados 
documentos, y carta fecha en Londres á 21 de Junio, con solo el ob
jeto de participará V. E. aquellos acaecimientos, y que con este co
nocimiento pudiera evitar toda sorpresa, y desfiguracion de echos: 
añadiendo, que la Bretaña les habia dado prontos y grandes socorros, 

y les ofrecia otros, y la mas enérgica cooperacion. 
Esta suscinta y sustancial relacion de los hechos presenta desde 

luego á la suprema Junta de Asturias Soberana de sí misma, y del 
Principado, por las particulares circunstancias en que se hallaban; 
sin que conste que haya extendido aquel caracter para con las demas 
Provincias, ó Reynos de España; y mucho menos para con la Ame
rica, á diferencia de la Suprema .Junta de Sevilla, que en nombre del 
Sr. D.n Fernando septimo gobernaba los Reynos de Sevilla, Córdo
va, Granada, Jaen, Provincias de Extrernadura, Castilla la nueva, 
y demás que fueran sacudiendo el yugo del emperador de los Fran
ceses; se dirigió á V. E., y vajo su autoridad y nombre á toda la N. E., 
y otras posesiones del continente é Islas; habia declarado solemne
mente la Guerra al Emperador Napoleon, que adoptó V. E. por Ban
do el 10 de Agosto para su observancia, insertando la declaracion de 
dicha Suprema Junta de Sevilla de 6 de Junio; se pronunciava en la 
misma declaracion, i en otras con la investidura de Suprema de Es
paña y de las Indias, y dirigía, vajo la misma representa~ion, por mano 
de V. E. un manifiesto á las Americas Españolas, babia acordado un 
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Armisticio con los ingleses, y en seguida dirigido Plenipotenciarios á 
la Gran Bretaña para ajustar un tratado definitivo de Paz, babia man
dado suspender las ventas de obras pías por providencia de 4 de .Junio 
que se incertó en la Gazeta Ministerial de la propia Ciudad de Sevi-

11~ de 11 del mismo mes de Junio; habia en fin extendido todas sus 
miras á reunir la España y las Américas en favor de una causa tan 
grande, y tan justa. 

Q~esupue~tos los referidos antecedentes, y la distincion de .Juntas 
~ue hice en lill :oto del dia tres del corriente, no encuentro razon só
lida que me obligue á variarlo; salvo que las noticias ulteriores pre
senten ot~o aspecto de cosas que obligue á pensar de diferente modo; 
! m~tcs ,bien por ahora hallo razones de utilidad para que v. E. se 
mclme a reconocer la Junta Suprema de Sevilla, pues esta conducta 
de V. E. podria ser un motivo poderoso para que todas las Junta p. _ 
. · 1 d s rn 

vrncia es. e España, y toda la N acion se reunieran; si acaso ya no lo 
están, ~ªJº un~ ~beza, 6 una sola representacion. Concluyo pues, re
pro~uciendo m1 ci~a~o voto del dia 3, no solamente en el punto de que 
se t~ata de la oposic10n que parecía haber entre la Junta Suprema de 
Sevilla, Y la de Oviedo, sin6 en todos los demas, que quedan, en todo 
evento, en la misma fuerza. 

México 7 de Septiembre de 1808. 
Excmo. S.or 

. Guillermo de Agttirre (rúbrica). 
Exmo. Sor. Virrey D.n_Jph. de Itorrigaray. 

L 

M rnuTA DE OFICIO DEL VIRREY lTURRIGARAY AL PRovrncIAL DE 

SANTO DO.\UNGO, EN QUE LE EXCARGA CITE Á LOS PRELADOS DI

PUTADOS Á LA JUNTA DEL 9 DE SEPTIE:MBRE.- 8 DE SEPTIEMBRE 

DE 1808. 

Para conferenciar sobre los asuntos que se han tratado en la Junta 
gral. espero que V. P. de el aviso oportuno a los Prelados deputados 
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(sic) por las sagrnclas comunirlacles paru qne concurran a ln_qne ha 
ele celebrarse en este R.l Palacio a las n ele la mañana del dia 9 del 
corr.te 

D. set.e S-S08. (Cnn rúbrica.) 
11. R. P. Prov.l de S.to Domingo. 

LI 

REL_\('IOX DE LOS p \S.\.rns )1.\8 N"OTABLES OCURRIDOS EX L.\.::i Jl,;NT.\.8 

GEXEIULES Qt:E EL Ex,co. SR. D .. Jost: DE ITl: ImHi.\R.\Y CO:-i\'OCÓ 

EX EL S.\LOX llEL RE.\L P.\T. \CIO EX I.08 DI.\S 9 y 31 DE AGOSTO, 

l.º y 9 DE SETIE\11lllE DE 1 03, L.\ CCT.\f, ES IIECII.\ POR EL RE.\L 

i\('t;ERDO y OTROS IXDl\'lDl'O:,i DE L.\. l'HDIER.\ DISTIXCIOX Ql'E 

C'ONCl'RRIEROX ,\ L.\ti EXl'RE8,\l).\8 JUXT \S. 

1. En los oficios de convocacion no expresó dicho Excmo. Señor 
el objeto y fines que lo movían; y solamente en el que pasó al ~cal 
Acuerdo, con fecha de 6 de agosto, manifestó los puntos_que habian 
do tratarse en la junta; puntos que por su novedad y del~cadeza p~o
dujeron las protestas que incluye el papel ó representac10n del mis

mo tribunal con fecha del 8. 
2. Esto supuesto, se <lió principio á la junta manifestando S. ~

que sin embargo de haber sido su ánimo convocarla ~olo ~ara r~b-

1 f t de Cuerpos .,_. personas· v supuesta la situac10n critica zar as o er as J , J , 

de España, atender á la defensf1, de este reino; pero el Real Acuerdo 
con las protestas babia dado motiYo á que se ~ratara de todo, Y en 
consecuencia ern ¡m'Ciso que se lcycrn el expediente, con~o en efecto 
lo hicieron ulternatinunente los oficiales mayores <le gobierno, Y <l~
de luego se adYirtieron dos cosas: Primera: que así como se ~onoció 
la aceptacion con que se oyeron los diferei~tes votos consultivos del 
Real Acuerdo, otro tanto se manifestó de disgusto y desagrado cuan
do se leyeron las representaciones de la novilísima ciudad de 19 de 

julio, 3 y 5 de agosto: Seg11 nrla: que se notó)' censuró el extra vio ó 
falta ele la minuta dd oficio que con la fecha ya citada ele (j del pro
pio mes había pc1saclo S. E. al Heal .\cuerdo, sospechándose por al
gunos que se había ocultado aquella minuta; porque no venía bien 
con un decreto que se leyó, en que se suponía ser muy diferentes los 
objetos de la convocacion de 11icha junta, contradiccion que notó é 
hizo preseute el señor rq~cnte, y que causó grande incomodidad al 
Excmo. señor virey. 

:3 . ..Acab,Hla la lectura del expediente, excitó el señor Iturrignray 
al síndico de In nohilí~ima c·iuclad, licenciado Don :B~rnncisco Verdad 
y Rumos, á que hablara; quien entre otras cosas promovió, en apoyo 
de las representaciones de la ciudad, que h soberanía en las circuns
fancias en que nos hallab,unos había recaído en el pueblo, citando á 
varios autorei- en comprobacion, y entre ellos á Puffendorf. Se com
prehcndió desde luego que la junta, al modo que iba, seria muy lur
ga; por cu.va razon quiso el Ilustrísimo señor arzobispo ocurrirá este 
inconveniente, proponiendo que si no se reduciun las explicaciones 
6 votos á lo sustancial, no tendría término la junta; pero incomo
dado S. E. le contestó con enfado, diciendo á S. I. que allí cada uno 
tenía libertad de hablar lo que quería, y que si le parecfa larga la 
junta, desde luego :se podría marchar á su casa, y si se le ofrecía al
guna cosa, allí en su cuarto había lo necesario; á cuyas expresiones, 
dichas con tono desembarazado y ugrio, ~1116 el prudente prelado. 

4. Despues del licenciarlo Verdad tomaron la voz los tres fisca
les, y sucesivamente impugnaron las representaciones de la nobilísi
ma ciudad y 1n exposicion del síndico, declamanclo abiertamente con
tra esta, como sediciosa y subversiva. gn seguida hablaron algunos 
de los vocales, entre ellos el señor inquisidor decano Don Bernardo 
de Prado y Obejer0, qtúen tachó ele proscrita y anatematizada la pro
posicion del síndico. Preguntado el mismo síndico por el oidor Agui
rre ¿cual era el pueblo en quien había recaído la soberanía?, respon
dió que las autoridades constituidas; pero replicándole que estas auto
ridades no eran pueblo llamó la atencion del virey y de la junta 
hácia el pueblo originario en quien supuestos los principios del síndi
co, debería recaer la soberanía; sin aclarar mus su concepto, a causa 
[ segun se entendió cntónces por algunos y explicó despues el mismo 

lTURRIGARAY.-18. 
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oidor Aguirre] de que estaban presentes los gobernadores de las par

cialidades de indios, y entre ellos un descendiente del emperador 

Moctezuma . 
.5. El expresado Excmo. Señor Iturrigaray tomó tambien la voz, 

y dijo cosas muy notables. En primor lugar manifestó decididamente 

que no reconocería á la junta de Sevilla sino del modo que lo haría 

con cualquiera otra de las de España; que si se reconocüt, como insi

nuaba ei Real Acuerdo, volvería clicha Suprema .Junta 6, restablecer 

la Consolidacion; y convirtiéndose al Ilustrísimo señol' arzobispo di

jo: quitará á V. S. I. y pondrá al patlre Gil; y tambien me quitará 

á mí, poniendo otro de su devocion, y lo mismo hará con otros em

pleados. En cuanto á socorros les remitiré; pero ni un real del fondo 

de Consolidacion, so pena de quedar responsable y pagarlo de mi 

bolsillo, segun las órdenes que tengo. A consecuencia de esta expo

sicion del virey, se le manifestó por algunos de los ministros del Real 

Acuerdo que no se había fijado precisamente en la Junta de Sevilla, 

sino en esta ó cualquiera otra q_ue representara legítimamente la so

beranía, siendo material que residiera en Sevilla ó en cualquiera 

otra parte del reino. Suponga V . E. [añadió el oidor Aguirre] que 

la junta de Sevilla se halle erigida ó aprobada por nuestro Soberano 

el Señor Don Fernando VII, á cuyas expresiones nada mas respon

dió el virey sino ya : : : : : Aquí acabó toda la sosion en 6tden á la Su

prema Junta de Sevilla; y sin embargo se extendió en el impreso 

como resolucion lo que solo fué una conversacion 6 discusion pa

sagera, añadi~ndose además en dicho impreso que todof- los indivi

duos de la junta habian jurado reconocer solo y obedecer aquellas 

juntas &c., siendo así que no hubo tal juramento ni otra resolncion, 

sino el imperfecto exámen de este punto. 
G. En la propia junta, manifestando el Excmo. Señor Iturriga

ray la triste situacion de España, y lo que podia temerse de resultas 

de la agresion en este reino, dijo con notable escándalo de muchos, 

Señores, aun estamos en tiempo de reconocer al duque de Berg, ¿qué 

dicen V . SS.'? cuyas expresiones se enternheron por otros dichas en 

sentidQ irónico, y como para excitar á la defensa. A esta propuesta se 

respondió con repeticion: no Señor, no Señor; y como se hiciese mas 

notable el ardor con que se produjo el señor oidor decano Don Ciriaco 

, , FAcsrn11,~; n1; J,.1s PJJOJAK irnJrAx Ewrn,nx J , E . . 
btCONDEDE8.1XTIA(lO~\ ) l'I . 'I .. )E LIAS,JOSE)lARIA:-iODEARCE;JuAXANTOXIOm,RrA<::o· 
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\ ' ' o· LTA..\' XTONIO D T J ,, ' 
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· ·, l,CJ 1.10 ))O.\ 1!1)0. ' 



Gonzalez Carrnjal, le replieó el señor Itnrrigaray: ¿ Y qu{• dirá. V. S. si 
lo· ve autorizado con la firma del Señor Purlier'! Tampoco, tampoco, 
responclió prontamente dicho señor ministro. El señor regente hizo 
presente á S. E. que desde muchos días ántes esta ha comprometido 
con el l{eal Acuerdo á no reconocer ni al cluquc de Ikrg, ni otra clo
minacion que no fuese la de nuestros legítimos Soberanos. 

7: Asín1ismo se notó que el referido señor Iturrigaray procurab..t 
recomendar y ensalzar al ayuntamiento rle 'México y deprimir al 
Rl'al .Acuerclo; tanto, que habla ne lo de los primeros sucesos clesgrc1-
cii1clo~ que contenían las gacetas rle )Iarlricl rle 1 :3, t 7 y 20 ele mayo 
dijo: que en aquellas circunstancias In ciuclad ,le )léxico fué la pri
mera que se presentó con resolucion y firmeza (t ofrecer sus Yi<las y 

personas, cuando estos señores [ convirtiéndose h:ícia el H~ll Acuer
do] tenían las caras tan largas, y para tratar ele e::;tos asuntos se ju
ramentaron de no decir na<la, y solo despues que han Yisto mejorarse 
las cosas es cuando están valientes. 

8. Ocurrió tambien que proponiell(lo el señor Itnrrigaray la de
fensa de estos dominios y el modo con que toclos debiamos compro
meternos á. ella, se lernntó una yoz son la en ht junta: para Fernan
do VII, para Fernando VII; y ·aun los individuos que estaban en 
frente clel oidor .Aguirre, le hiciel'On señas como pam indicarle que 
hublam sobre el asunto. En efecto, se lcvant6 y dijo: Señor Excmo. la 
resolueion de defender estos 'dominios necesita alguna cxplicacion . 
Inmediatamente replicó el vi rey: no hay nccesicla<l de explicacion: 
el que no lo entienda que se YHya, abie1fa tiene la puerta. Sin em
bargo, coiltinuó el mismo ministro: que la defensa <le estos domi
nio~ no podía tener otro objeto ni otras miras que parn nuestro Ro
berano el Señor Don Fernando VII. Inmediatamente se oyó en Yoz 

baja una general aprobacion rle los concurrentes. 

ü. En la propia junta, tratando de la necesidad rlo juntas en nw
terias de comercio y minas, que ni S. E. ni el Acuerdo outcn<lian, 
dijo: que le acomodaría mas dejar el gobierno y hacer una Yida pri
vadn., retirándose con su familia á la ciudad de Tolnca; y ge notó 
que ninguno de los concurrentes contrarlijo esta idea. Finalmente, 
en el acto de dicha junta, no solo no se rcsoh·.ió, pero ni se tmt6 ele c¡ne 
el síndico y los señores fiscales exhibiemn copias de sus re:--pccti ras 


